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Articulo octavo.-Por cada mil ki1ogra.:mos netos de piezas
sueltas que se exporten, construidas con chapas de acero lami~
nado E;n fria d~ los grosores que a continuación se expresan
y ateméndose SIempre a las designaciones y peso unitario neto
que aparecen en los estados A, C. D, E, F, G. H. 1 Y J anterioras
se darán de baja en cuenta de admisión temporal:

Mil ochocient-os kilogramos de chapa para las piezas ela
boradas con chapa de cero coma siete milímetros.

28. Soporte delantero depósito de
gasolina ''',0>>0''

29. Refuerzo travesano superior
trasero, derecho e izquierdo .«

30. Soporte del rudht.dor
31. Soporte bola del radiador
32. Chapa tirante de batería. de~

recha e izquierda .
33. Chapa de fijación
34. Chapa de fijación del tubo de,

goma " .
35. Puente inferior del resorte, de·

recho e izquierdo.
36. Soporte de reenvío puerta tra-

sera , .
37. Palanca freno de mano
38..Anillo fijación carburador ....

Estado F (piezas chapa 2 milí-
metros>:

39. Travesaño inferior fijación so-
porte cremallera " ..

40. Horquilla de anclaje barra tor-
sión , .

41. Tope br~zo inferior " <0

42. Travesaño superior fijación so-
porte cremallera .» ' .., ,..

43. Refuerzo soporte amortiguador.
44. Soporte superior tubo revesti~

miento dirección .

Estado F (piezas chapa 2 milI
metros);

45. Plw::a apoyo pedales
46. Soporte compensador de freno.
47. Refuerzo soporte motor trave-

saño .delantero « " ..

48. Soporte guía de gato ..
49. Brida superior suspensión si-

lencioso .
50. Brida inferior suspensión si-,.

Iencíoso .
51. Tope posterior caja de cambios.

Estado G (piezas chapa 2,5 milí
metros);

52. Guia de gato ..
53. Refuerzo de cierre fijación su~

perior « , •••••

54. Refuerzo de cierre fijación in-
ferior .

55. Contrapalanca abrazadera ..
56. Brida ttasera superior .
57. Brida trasera inferior ..
58. Chapa cierre soporte exterior

brazo suspensión » ..

59. Brida. central fijación paracho-
ques delantero ..

60. Puente tope trasero ..

Estado H (piezas chapa 3 milI·
metros):

el. Chapa palanca compensador ...

Estado 1 (piezas chapa 3,5 milí
metros):

62. Palanca de mando compensa-
dor de freno .

Estado J (piezas chapa 4,5 mili
metros):

63. Placa de apoyo soporte del
motor .

Peso nl'lto uni
tario a. la ex

portación

Kgs.

0,068

0,330
0,058
0,223

0,028
0,023

0,011

0,060

0,013
0,219
0,048

0,060

0,072
0,082

0,121
0,1.35

0,275

0;382
0.170

0,353
0,190

0,043

0,0:19
0,260

0,122

0,061

0.042
0,126
0,115
0,067

0,290

0,135
0,:l95

0.063

0,135

0.156

Chapa de ace
ro necesaria

Kgs.

0,107

0,400
0,103
0,313

0,039
Q,m3

0,014

0,OB3

0,018
0,29B
0,087

0,078

0,098
0,085

0,143
0,170

0,445

0,476
0,227

0.360
0,206

0,056

0,056
0,:333

0,133

0,062

0,043
0,165
0,152
0,085

0,487

0,194
0,515

0.107

0,211

0.292

Mil setecientos cuarenta kilogramos de chapa para las piezas
elaboradas con. chapa de un milímetro.

Mil trescientós quínce kilogramos de chapa para las piezas
elaboradas con chapa de . uno coma dos milímetros.

Míl trescientos·sesentakílogramos.de chapa para las piezas
elaboradas con chapa de uno coma dnco milímetros.

Mil doscientos sesenta kilogramos de chapa para las piezas
elaboradas con chapa de dos milímetros,

Mil tresCientos sesenta y tres kilogramos de chapa para las
piezas elaboradas con chapa de dos coma cinco milímetros.

Mil seiscientos noventa: y ocho kilogramos de chapa para
las piezas elaboradas con chapa de tres milímetros.

Mil quinientos sesenta y tres kilogramos de chapa para las
piezas elaboradfl.s con chapa· de tres coma cinco milímetros.

Mil ochocientos sesenta y dos kíJogramos de chapa para
las piezas elaboradas con chapa de cuatro coma cinco milí
metros.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro~

vechables, adeudables por la partida arancelaria setenta y
tres punto cero tres punto A punto dos punto b, conforme a
las nonnas de valoración vigentes:

El cuatrocientos cuarenta y cuatro coma quinientos por mil
para la chapa de cero coma siete mHimetros.

El cuatrocIentos veintisiete coma noveCientos dieciocho por
mil para la chapa d{;l un· milímetro.

El doscientos· treinta y nueve toma Cl.1atrúcientos setenta y
siete ·por mil para la chapa de uno coma dos milimetros.

El doscientos. sesenta. y cuatro coma cuatrocientos noventa
y cuatro por roíl para la chapa de uho coma cinco milímetros.

El dosdéntos. dos coma seiscientos cincuenta y dos por mil
para la chapa de dos milímetros.

El dbsciehtos setenta y uno coma quinientos setenta y cinco
por mil para la chapa de dos coma cinco milímetros.

El cuatrcicientos once coma dosdentos quince por mil para
la chapa de tres üülímetros,

El trescientos sesenta coma .. ciento noventa por mil para la
chapa de tres comacincomiUmetros>

El cuatrúcientos sesenta y cinco "oma setecientos cincuenta
y tres por mil para la chapa de cuatro coma cinco milímetros.

En el caso de que las piezas construidas salgan incorpora~

das a vehiculos ~Sim{;a mi]" se darán de baja por cada coche
exportado:

Veintisiete gramos de chapa. de acero de cero coma siete.
Un kilogramo con doscientos ochenta y dos gramos de

chapa de acero de un milímetro.
Un kilogramo con setecientos ochenta y cuatco gramos de

chapa de acero de uno coma dos milímetros.
Un kilogramo con quinientos setenta y un gramos de cha

pa. de acero de uno coma cinco milímetros.
Dos kilograinos· con setecientos treinta y tres gramos de cha

pa de acero de dos milímetros.
Un kilogramo con ochocientos t.reinta y seis gramos de cha

pa de acero de dos ,coma. cínco milímetros.
Cielito siete gl'fj,nlOS de chapa de acero de tres milímetros.
Doscientos once gramos de chapa de· acero de tres coma

<:inca milimetros.
Doscientos noventa y dos gramos de chapa de acero de cua~

tro coma Cinco milímetros.
De estas cantídades se descontarán, en concepto de subpro

ductos, los tantos por rnil. reseüados anteriormente para la
exportación· de· piezas sueltas._

Articulo tercero.-So mantienen en toda su integridad los
restantes extremos del Decreto dos mil trescientos doce/mil
novecientos SE'senta y nueve, de trece de septiembre, que aho
ra se modifica.

Artículocuarto.-Queda derogado eJ Decreto setecientos no
venta y uno/mil novecientos setenta y Uno, de once de febre
ro, por el que sernodiftCó el régimen de admisión temporal
concedido a «Chrysler España,S. A.., por Decreto dos mil
trescientos doce/mil novecientos Sesenta y nueve, en el sentido
de dar. nueva redacción al· apartado A del artículo segundo
y al artículo octavo del mencionado Decreto.

Así 10 dispongo por el presento Decreto, dado en Madrid
a vointiuno de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANC1SCO FRANCO
El Min[stro de Comercio,

ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 2596/1971, de 21 de octubl'e, POI' el que:
se concede a la firma ,.Robert Bosch Española, So~

cíedad Anónima", el .r~gimen de reposición con
franquicia, arancelaria para· la importación de di
VerSG8 .matetias .primas y. piezas, por exportaciones
previamente reaUzadas de bujías de encendidos
para vehículos automóviles,

La Ley Reguladora del Régfmen de Reposición con franqui
cia arancelaría de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta. y dos·· dispone que,con objeto de fomentar las expor~
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DI S PON G 0,

Artículo ptímeio.-Se concede a la', firma, ~RobertBoscl1,Ea-:
pañola, Sociedad Anónima... , con domicilio en 'Madrl4,'Virgen
de la Encina, ,cinco,Y seis..el régimen de reposic;ión'par:a)a,tm~

portación con franquicia arancelaria de las siguientes mercan~cías: ' " , ' -

f!\ANCISCO fRANCO

'lllétros de longitud; con un peso neto unitario también de trein..:
ta,y nuevegr-amos.

Por· cad'l:l, i)ujía de .cuello ·lar~o.exportada podrán importarse:
l,J,11a pie~~aislantedeceráti1ica de veinte .coma noventa gra~

mos.
Un borne de cerO,.CÓma ochenta y. seis gramos.
U1,1··elec~rodo de,~uatro>foml,tcuarenta.y .. cinco gramos.
Una junta··.inte:rior·. de· cero coma diez ...·gramos.
Un anillo xe¡Jotdc~e l]ll(lCOma veifi.titrésgramos.
Una. jllntaexterior'de .cero .coma •setenta y cinco gramós.
Una tue,rca borne ·de uno:cdrna dieciséis gramos.
Cuatro graIl1os'{4, gr.} de perfil ,aleado deniquel.
Cuarenta,Y"cincO'.gram9S,,{4fj·grJdebarra de acero no: es-

pecial,o., :aJ.ternativamente.. ul,l taco de b&rra de acero de diada
nueve'Co:rnacüatromilí01~tros.de diámetro y. veintiún miUmea
tr0s.de ,loggitud;conunpesó' neto unitario también decua..;
renta ycincogram()s.

pentro:deestas'cantídtt?:6s' se-consi~eransubproductos apro..;
véchab-les' eJ Yeintiséis coma cincuenta y. ocho por ciento de las
barrasQ', tacos~ie '., t,>arNl-, de, acero .no 'especial..que adeudarán

-los:dcreChos.'· q.lle ;:]es:corresponda .,porla.·:partida. arancelaria
setenta Y tres punto>cero,tres .I>unto Apunto dos punto b,:
conforme ..~ 'las normas de .valoración., vigentes.

AtÜeulqtercero;-,-Las',oPeracionés. de exportación y .de im"
portaciónq,uese pretendan realizar al amparo de esta. conCSa
.aión .y'ajustálIdo~e :a sus' téntlinosserán .. ~ometidas a las Direc..:
ciortes Generales .. 'coml'etentes :cie1Ministerio de' Comercio. a .los
efe:ctos .que. alas'll1ismas.correspondan~

Ar,tículoquarto.:-:-:Lae,x.PQ!taci6n, precederá a la importación.
d~biendo':llacerse,~onst~"d,emaneraexpresa en toda la docu..:
melltacjóp-.- .. necesaria· parl.t.. el despacho que el solicitante ·S8
acoge al· régí~fie.ndEt reposici6n ()~rgado:por el· presente De.,;
creta, ..",'

LO$ .•. pai,S6s de destino. de·las ,exportacÍones· serán aquellas
cUya .Q'lOne9,ade. ·pago •.liea .conv:ertible.p-udiendola Dirección
e;ener:alde ,.Exportaclón;cuando lo estiIneoportuno•. autorizar
expQrtacio,nes:a. 10$,4e:más,~países, .. valederas para obtenerla
reposición. confranquicta.

Las :exportaciones.realizada¡;a pllertos. zonas o depósitos
ftancos. na.-c;ioni.tlestambién: se ben~ficiarándel régimen de re~
pQsición. en análogas C<l,ndicionesquelas destinadas al extran-
jero. .

Artículo, quinto;~Las:í~portlicione,sdeberánser solicitadas
de-ntro d,el plazoge una;iioja partir de la fecha de las expor
tadones >respeclivas,

Lospaísésdeorigen,cle"lamercanCia a importar confran
qllicia'a.rance1aria:senin"todos~üenoscon los que España
mantiene ,relaciones .. COlUerdales •. normales,

Para, obtener la, licencia, de importae:ióncon franquicia, los
beneficiarios deberán 'l-ustH'icar, mediante. la oportuna certifi~
caci6n, q,ue se· ·han· exportado.1as mer~ncías correspondientes
a la. rep()~iciónpedida,

En todocQ$(), en las ,solicitudes de, importación deberáli
constar,l~fechfl,.d~I,pre5entepeet'etol ·.que··autoriza el régimen
de. nmosici~nyla de' 1a;·Ordande! Ministerio de Hacienda. por
la q\Ie" s~:..otor&,alafranqtticia, &rance1a:r,ia.

L?-scantidadesde,tnercanctasa importar CQD franqUicia a
que ... den ..•• derecho •. l llll ,:exportaciones l"~alIzadaspodrán.seracu
llluIadas.~entod0o.·en.<parte,sin:rnás .·limitación·. que el cum~'
pli~ient? __del. ,plazo para'sólici4\rlaa.

Artículo., s~xto.';"·~Se.otorga e.sta,concesión por un período de
cínco~años;contad9 8 partir de Ja fecha de su publicación en
el «Boletín .ofiCial del..'. Estado".

,No obstarttQ. las expor'tacionés q1,lchayan efectuado desde el
tp~intad~erlero de miLnovecientoss,etenta y .uno hasta la

i~~~~:lt~~~~f~t~~~~e!:rosd:i:r~On~r:i~~~é:;i::~:p~~~
to.,aldela13 contenídasenla:Ortien miAisterialde quince de
marzo .. de,' .,U1il,:n-ovecientos' ·sese:ntay. tres. {",Boletín Oficial del
~sta49".·~el:dieciséis}.'.' Para estas 6:xp0rtaciones, el plazo de un
añp Para solidta,f le,"importaeión,comeIlZara' a contarse desde
~l~r~'d~:.pubUcaci~~~e<est.eJ)ecreto, ,en el aBoletín Oficial

Artíclllo:séptüno.-:,La, .concesión. caci'ucará de· modo automá..:
ticQsLen :eltérmino;d~ dOS.,años,'c()fitad()sa partir de su pu~

blicQc:ión. en ,el.'.....Boletm· 'Oficial (leI .. Estado",. no se hubiere reali
zado,:ningunaexp()rtác:i6rt '. al amparo ,d,e ,la. misma.

Attículo ocUivo.-La DireccióJ1 G:en~raldeAduanas, dentro
desucotll:p~tenc.ia, a.doptarálasmectidasque considere opor~
tun~~ respecto-·alacorrec;ta aplieacióJ). .. del régimen. de reposi~
ción.Ql1o, se,conce(je;

Al"tículonoveno;~L(\.Ditección ..,General de Exportación po..;
drá,d1t:;ta'rlasnormas .que,es-time. ádecu~das para el mejor
de'senvolvimientode la.,presenteconcesi6:n.

Artículo d~imo,__Pbr~l Ministerio de, Comercio. ya· instan~
cIa.delparticúla,r,podrán ..·di'ct8rse ,los· extremos no esenciales
de la -concesión; en fecllay modos.que sej\1zgue necesarios.

Así: lo ···disP¡;)ngo .'por: .el pres~nté Decreto. dado en Madrid
a v-elnttuno·de·octubre·demil novecientos setenta y.uno.

El· Mini5trode·. Gomertio',
$:NHIQUE FONTANAcomNA

aril.nceta-rillo
Partida

SS.U.B.
85.~.B;2,

83.15~,

40;;4.13.
85.08.B.2;
73;32;
73.32.

7s.l0.B'.3'.a y
72Aa.C.3.

MercancÍt\5

Piezas aislantes de cerámica " ..~" ... ,,""....,
Bornes ,.. ,.." ' .-......•... , ;.,-.. ;,.;,.'....•.;
Electrodos . ;....• , ;.. ;..• -;-.
Junta interior de goma , ~ .
Anillo reborde ;." ;.,., .. ,..
Junta exterior , , , " : " .., ;" ..
Tuerca borne "> ••••••• ,.;,.,: •••.-;'•• ';'; •••••••

Perfil aleado de niquel, de medidas 1.4 X~.3
de composición centesimal. 1,2. R, 1.8 %de
Mn, 0.5 % de- Fe. 0.2 % de Cu. 0.1'%' de Mg,
0,15 %de Si + C + S y resto níqueL

Barras de acero no especial, diiunetro19;'4,
milimetros. distintivo 16N23.;; 73:10:B.3.a.

o alternativamente.

Tacos de barra. de acero no especial;. de las
mismas características técnicas anteetichas.
bien ·de diámetro. 19.4 mm.. y:21nim. de
longitud. sise emplea en bUfíasde cuello
largo. o b i e n de diámetro··. 19,4·mm~y
19 mm. de longitud, si se empleaen,hu~

jias de cuello corto , .- ,." ;; .- .

empleados en la fabricación de bUjíasd~~nce~qidOparfl,ye.
hículos automóviles {partida arancelaria ochenta',Yc:;ino() .-punto
cero ocho punto B punto dos) de los siguientes"'nJ.~elos:

a) De cuello corto. con un peso ·neto .•. unl,tario .de<::incuenta
y 0c::ho gramos, y dejos tipos W'-ciento cua,renl;a:ycinco,-T~uno,
~~clento setenta y ~nco-T-treintay cmco,W-c,ie'ntp ,seteJi:Uly,
cfIl;co-T-uno. W-dosClentos-T-treinta ycinco;W~doscientos--vein~

~~c~~~T!~~~~, W -doscientoscuarenta,"T~unoy:"w-d~,~i~~toS •. se-

b) De cuello l~rgo.. con Un peso ·neto-.-·unitario··dé.sesent-ay
cinco gramos. yde los tipos W-cientocuarentlt.'Y',cinctrT~trein~
tao W -piento sesenta-T-dos, .W~cientosetenta·y,'cinco~T::,dos,
W -dosclentos .CUarenta~T~dos, W~doscientos~T~treinta ...•.... W~do$~

cientos veinticinco-T~dos y W-doscientossesenta~T_dosprevia~
mente exportados. .'

ArtícuIosegundo.-'-A efectos ContapIes ~staplece 1051-
guiente:

Por C~Qbujfa.de cuello c?rt?export~a.pódráhimpottar~:
Una-· plaza Qllilantodo ceraIDlca. de diec;iochOcomQocnentá

gramos.
Un borne de uno coma cero unÓ'gramos.
Un e~ect~o de. tres coma .&esenta·.y cinco. gramos.
Una Ju.ntamtenor de cero coma diez gramos..
Unamllo reborde de uno coma· veintitrésgram.'os.
Una Junta- exterior de cero coma setentaycinco.gra.nios.
Una tuerca borne de uno coma .diecisé'ls Kra,Jllos,-,
Cuatro gramos (4 gr.) d~ perfil aleado de •níqueL

. Treinta y nu.evegramos· (39 gr.) d.s barradeacero",J1o'espe·
CIal 0, alternativamente, un taco de barra de'acer-o;'de'dicci.
nueve coma cuatro millmetros de diámetro y diecinueve mili.;.

tacionas. puede autorizarse a -las personas nal\lrale:so 'Íl.lrídici\s
que se propongan exportar productos transfOrnlf.l.doB' lf:!.:'imPor..
tacíón confranquícia arancelaria de materiasprimasi semiE!la
boradasa partes tennilladas. de la misma especie y si-milal"es
características que las utilizadas en la fabricaciónde,lPf:oducto
realmente exportado. " -""" ",.;,' , ,,' '.",'

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada· Ley:, la ,f~rma
..Robert Bosch Española, Sociedad Anónima",_ ha solí¡:;itado el
régimen de reposición con franquicia arancelariapa~>la,im~

partación de diversas materias primas y piezas porex:por~cio

nes previamenterea,lizadas de bujías 'de encendid9s':parQve-
hiculos automóviles. , ", " ~_ ' '," ",' ,

La operación solicitada satisfacelos'nn'es propu.éstosE.m'diche.
Ley y las. normas provisionales dictadas, 'pata suap1ic~ció,p-,'de
quince de marzo de mil novecientos Sé'pentay t~y'se'han

cumplido los requisitos que Beestable~n en amb~ disposi
ciones,

En su virtud. ,Q propuesta del Minlstróde Come-rcioy:preyia
deliberación del Consejo de Ministros en, su. reunión del,día
ocho de octubre de mil nove<:ientossetenta y Uno,


